






Partimos de la realidad: Práctica

como primer intento. En caso de no obtener una 
respuesta de esta institución o del señor Paredes, 
deberían acercarse directamente a dicha oficina. 
Como esta abogada era parte de una fundación 
sin fines de lucro que ayudaba a personas de 
escasos recursos, no cobraría por sus servicios.

El celular de Valentina no había dejado de sonar 
durante su reunión con la abogada y la señora 
Choque. Cuando por fin pudo contestar, uno de 
sus compañeros le informó que “El hospital de 
autos” se había incendiado en circunstancias 
misteriosas y con algunos de los trabajadores 
dentro. Por suerte, no hubo ningún herido, pero 
el señor Paredes los culpó del hecho, ya que creía 
que era una venganza por no pagar sus salarios. 
Los bomberos y la Policía llegaron al lugar y se 
llevaron a los mecánicos ante las sospechas 
de Paredes. Valentina estaba indignada con lo 
sucedido y aún más preocupada porque las 
posibilidades de que reciban su dinero eran cada 
vez menores.

Al día siguiente, Valentina y los mecánicos que no 
fueron detenidos fueron a revisar lo que quedaba 
del taller para ver si podían recuperar algo. Ella 
recorrió el lugar de forma minuciosa hasta que 
encontró cosas muy sospechosas en lo que era 
la oficina de Paredes: habían papeles quemados 
donde se demostraba que “El hospital de autos” 
tenía un seguro contra accidentes y, más allá, 

encontró aceite de auto y los fósforos que el 
señor Paredes siempre usaba. Pronto llamó a sus 
compañeros para decirles que fue él mismo quien 
provocó el incendio. Por un momento, creyeron 
que el dinero del seguro se usaría para pagar los 
salarios; sin embargo, debajo de unos libros, uno 
de los trabajadores encontró un pasaje de ida en 
avión a Argentina. No había retorno, Paredes iba 
a escapar sin saldar sus deudas.

Una vez que el equipo reunió pruebas, a la 
cabeza de Valentina, se dirigieron a hablar con 
la abogada para que les ayude a armar un caso 
contra el señor Paredes. Ella fue honesta con el 
grupo: el proceso sería burocrático y podría durar 
años; sin embargo, les instó a continuar para que 
nadie más pase por lo mismo. Mientras seguía el 
proceso, optaron por ofrecer sus servicios con las 
herramientas que quedaban del taller y empezar 
de cero. Por lo pronto, Paredes moría civilmente a 
ojos de toda la ciudad gracias a la cobertura de 
los medios de comunicación.

+
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De la , vamos a la+ práctica teoría

La competencia jurídica y de derechos es la 
capacidad de comprender la realidad en la que 
se vive, a través del compromiso, la convivencia 
y el ejercicio de una ciudadanía democrática en 
la que se respetan derechos y deberes. A su vez, 
esto generará ambientes laborales más justos, 
armoniosos y equitativos. 

En ese sentido, es importante que cada persona se 
informe sobre marcos normativos de convivencia 
como leyes, decretos y otros tratados internacionales 
de derechos a los que que el país de residencia está 
suscrito (entendiendo que todos/as son sujetos de 
derecho desde el nacimiento).

En el marco de la Constitución Política del Estado 
(CPE), bolivianas y bolivianos tienen los siguientes 
derechos civiles (Art. 21):

1.  A la autoidentificación cultural.

2.  A la privacidad, intimidad, honra, honor, 
propia imagen y dignidad.

3.  A la libertad de pensamiento, espiritualidad, 
religión y culto, expresados en forma 
individual o colectiva, tanto en público como 
en privado, con fines lícitos.

4.  A la libertad de reunión y asociación, en 
forma pública y privada, con fines lícitos.

5.  A expresar y difundir libremente 
pensamientos u opiniones por cualquier 
medio de comunicación, de forma oral, 
escrita o visual, individual o colectiva.

6.  A acceder a la información, interpretarla, 
analizarla y comunicarla libremente, de 
manera individual o colectiva.

7.  A la libertad de residencia, permanencia y 
circulación en todo el territorio boliviano, que 
incluye la salida e ingreso del país.

Asimismo, en relación al ámbito laboral, la CPE en su 
artículo 46, señala que toda persona tiene derecho 
al trabajo y al empleo: 

1.  Al trabajo digno, con seguridad industrial, 
higiene y salud ocupacional, sin 
discriminación, y con remuneración o salario 
justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure 
para sí y su familia una existencia digna.

2.  A una fuente laboral estable, en condiciones 
equitativas y satisfactorias.

Uno de los aspectos de interés para estudiantes/
participantes se constituye justamente en lo 
relacionado a la Ley General del Trabajo de Bolivia 
que, en su artículo 1, “determina con carácter 
general los derechos y obligaciones emergentes 
del trabajo, con excepción del agrícola que será 
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objeto de disposición especial. Se aplica también a 
las explotaciones del Estado y cualquier asociación 
pública o privada, aunque no persiga fines de lucro, 
salvo las excepciones que se determinen” (Ley 
General del Trabajo de Bolivia, 1942, en su tenor 
actualizado en 1992).

Esta legislación se enmarca en el Derecho 
laboral, el mismo que es un conjunto de normas 
y principios que se aplican al trabajo como hecho 
social regulando las relaciones entre trabajadores 

y empleadores y de estos con el Estado bajo un 
sentido compensatorio y protectivo de los derechos 
del trabajador (Fagalde citado en Rigoberto Paredes 
Law Firm, 2014).

Bolivia cuenta también con otras leyes que son 
fundamentales en la formación de estudiantes/
participantes para el ejercicio de sus derechos, 
puesto que, según el criterio de interdependencia, 
estos no funcionan solos, sino que su ejercicio 
depende de otros:

Figura 3.3. Mediante un referéndum, la población boliviana 
aprobó en 2009 un proyecto de Constitución Política del Estado 
nuevo. En lo que a educación, trabajo y autoidentificación 
refiere, sus derechos correspondientes están reconocidos 
por la CPE. Adaptado del documento del Preámbulo, por 
la Asamblea Legislativa Plurinacional, 2009, Constitución 
Política del Estado, p. 1.

Figura 3.4. La ley N° 045 tiene por objeto establecer 
mecanismos y procedimientos para la prevención y sanción 
de actos de racismo y toda forma de discriminación en 
el marco de la Constitución Política del Estado y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos. Adaptado de “Artículo 
1: (objeto)”, por la Asamblea Legislativa Plurinacional, 2010, Ley 
Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, p. 5.

Figura 3.3. Portada de la Constitución Política 
del Estado Plurinacional de Bolivia (CPE)

Figura 3.4. Portada de la Ley Contra el Racismo 
y Toda Forma de Discriminación
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Figura 3.5. El objeto de la ley N° 223 es garantizar a las 
personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos 
y deberes en igualdad de condiciones y equiparación de 
oportunidades, trato preferente bajo un sistema de protección 
integral. Adaptado de “Artículo 1: (objeto)”, por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, 2012, Ley General para Personas con 
Discapacidad, p. 7.

Figura 3.7. La ley N° 263 tiene por objeto combatir la trata y 
tráfico de personas, y delitos conexos, garantizar los derechos 
fundamentales de las víctimas a través de la consolidación de 
medidas y mecanismos de prevención, protección, atención, 
persecución y sanción penal de estos delitos. Adaptado de 
“Artículo 1: (objeto)”, por la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
2012, Ley Integral Contra la Trata y Tráfico de Personas, p. 7.

Figura 3.6. La ley N° 243 tiene por objeto establecer 
mecanismos de prevención, atención, sanción contra actos 
individuales o colectivos de acoso y/o violencia política 
hacia las mujeres, para garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos políticos. Adaptado de “Artículo 2: (objeto)”, por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, 2012, Ley Contra el Acoso 
y la Violencia Política hacia las Mujeres, p. 12.

Figura 3.5. Portada de la Ley General para 
Personas con Discapacidad

Figura 3.7. Portada de la Ley Integral Contra la 
Trata y Tráfico de Personas

Figura 3.6. Portada de la Ley Contra el Acoso y 
la Violencia Política hacia las Mujeres
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Figura 3.9. La ley N° 341 tiene por objeto establecer el marco 
general de la Participación y Control Social definiendo los 
fines, principios, atribuciones, derechos, obligaciones y 
formas de su ejercicio, en aplicación de los Artículos 241 y 242 
de la Constitución Política del Estado. Adaptado de “Artículo 1: 
(objeto)”, por la Asamblea Legislativa Plurinacional, 2013, Ley 
de Control Social y Participación Ciudadana, p. 5.

Figura 3.8. La ley N° 300 tiene por objeto establecer 
la visión y los fundamentos del desarrollo integral en 
armonía y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir 
Bien, garantizando la continuidad de la capacidad de 
regeneración de los componentes y sistemas de vida 
de la Madre Tierra, recuperando y fortaleciendo los 
saberes locales y conocimientos ancestrales, en el marco 
de la complementariedad de derechos, obligaciones y 
deberes; así como los objetivos del desarrollo integral 
como medio para lograr el Vivir Bien, las bases para la 
planificación, gestión pública e inversiones y el marco 
institucional estratégico para su implementación. 
Adaptado de “Artículo 1 (objeto)”, por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, 2012, Ley Marco de la Madre 
Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, p. 2.

Figura 3.9. Portada de la Ley de Control Social 
y Participación Ciudadana

Figura 3.8. Portada de la Ley Marco de la Madre 
Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien
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Figura 3.10. La ley N° 348 tiene por objeto establecer mecanismos, 
medidas y políticas integrales de prevención, atención, protección 
y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la 
persecución y sanción a los agresores, con el fin de garantizar a 
las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos 
para Vivir Bien. Adaptado de “Artículo 2: (objeto)”, por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, 2013, Ley Integral para Garantizar a Las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia, p. 7.

Figura 3.12. La Defensoría del Pueblo del Estado Plurinacional 
de Bolivia publicó un compendio de normativas dirigidas a la 
de las personas adultas mayores que promueve los principios 
enmarcados en la CPE para una vida digna. Adaptado de 
“Presentación”, por la Defensoría del Pueblo, 2018, Compendio 
Normativo para las Personas Adultas Mayores, p. 3.

Figura 3.11. La ley N° 450 tiene por objeto, establecer los 
mecanismos y políticas sectoriales e intersectoriales de 
prevención, protección y fortalecimiento, para salvaguardar los 
sistemas y formas de vida individual y colectiva, de las naciones 
y pueblos indígena originario en situación de alta vulnerabilidad, 
cuya sobrevivencia física y cultural esté extremadamente 
amenazada. Adaptado de “Artículo 1 (objeto y finalidad)”, por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, 2013 p. 9.

Figura 3.10. Portada de la Ley Integral para Garantizar 
a Las Mujeres una Vida Libre de Violencia

Figura 3.11. Portada del Compendio Normativo 
para las Personas Adultas Mayores

Figura 3.11. Portada de la Ley de Protección a Naciones y Pueblos 
Indígena Originarios en Situación de Alta Vulnerabilidad
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hará las siguientes preguntas a sus estudiantes/
participantes:

 ¿De qué manera se vulneraron los 
derechos laborales de Valentina y sus 
compañeros?

 A lo largo de las historias planteadas 
tanto en la Guía Educativa de 
Competencias Blandas como en la Guía 
Educativa de Competencias Básicas, 
¿qué derechos de Valentina y Dante se 
vulneraron? ¿Por qué?

 ¿Crees que los derechos de algunos 
grupos de personas se vulneran más que 
de otros?

 ¿Alguna vez sintieron que no 
recibieron un trato justo de parte 
de sus empleadores/as, docentes o 
autoridades?

 ¿De qué forma se manifestó ese trato 
injusto?

 ¿Cómo cambiarían esa situación?

 ¿Cuántas leyes, normas o derechos 
humanos conocen?

 ¿Dónde acudirían si sus derechos 
humanos se ven vulnerados?

El ejemplo de Valentina es una de las muchas 
formas en que los derechos humanos (DD.HH.) 
de cada persona resultan vulnerados. El sexo, 
el género, la etnia, la edad, la posición social, la 
condición de discapacidad, el lugar de residencia, 
el país o región de procedencia son algunos de los 
factores que están en torno a esta problemática, 
con mayor o menor intensidad, dependiendo del 
grado de pertenencia de un individuo a estas 
categorías. 

En ese sentido, es importante conocer las leyes, 
los derechos humanos, tratados internacionales 
y otras formas de protección a la sociedad, como 
también las formas en que se pueden generar 
espacios seguros, justos e inclusivos.

Con el fin de tomar conciencia sobre la vulneración 
y el respeto a los DD.HH. en el aula, la/el docente 

Analizar y reflexionar: + Valoración

>

>

>

>

>

>

>

>
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+

En esta parte, cada docente tendrá la posibilidad 
de sintetizar las intervenciones de sus estudiantes/
participantes, propiciando a su vez que estas/
os enuncien los aspectos más relevantes de 
la importancia de la competencia jurídica y 
derechos. 

Asimismo, en este momento se puede planificar 
el abordaje de cada ley por sesión a través de 
la conformación de pequeños grupos a los que 
se pueda asignar el estudio, la investigación y 
la puesta en escena de los derechos y deberes 
vinculados a la misma: la dramatización, la 
poesía, el canto, el baile, etc. Se desafiará a las/
os estudiantes/participantes a que dejen fluir su 
creatividad.

Si la actividad se desarrolla de forma 
presencial, se sugiere emplear una 
pizarra o un papelógrafo para anotar 
las ideas fuerza.

En caso de desarrollar la actividad de 
forma virtual, se sugiere emplear una 
diapositiva o herramienta digital.

>

>

>

>

>

>

>

Producción

Esta actividad permitirá generar espacios de diálogo y de 
discusión en cada sesión, luego de la puesta en escena, en torno 
a cada ley y su importancia para la propia formación y para su 
promoción en ámbitos académicos y laborales.

Conformar equipos de 5 personas.

Estudiar la ley asignada y escribir un 
resumen de ideas fuerza respecto de 
los contenidos de la ley, aquello que 
llama la atención para asumir en su rol 
ciudadano.

Elegir la forma de expresión creativa 
de la ley: componiendo una canción, 
un sociodrama, una poesía, un baile 
con una canción de fondo, etc. Se 
trata de actuar y poner en escena lo 
aprendido sobre la ley con la finalidad 
de demostrar lo esencial de la misma y 
de difundir su importancia.

La presentación deberá prepararse 
para un tiempo máximo de 20 minutos.

Luego de cada presentación la/el 
docente generará análisis y discusiones 
respecto de cada ley abordada.

Para ello, deberán seguir los siguientes pasos:

Para el fortalecimiento de la educación técnica 59



Objetivo de la actividad

Desarrollo de la actividad+

+
Reflexionar sobre situaciones 
sexistas en el campo laboral.

Proporcionar copias impresas del siguiente texto según la cantidad de grupos 
de estudiantes/participantes (para entornos presenciales), o distribuirlo a través 
de un enlace a la nube (para entornos virtuales):

Adaptación de la historia de Azkarate, G., Errasti, L., & Mena, M. (2000):

Bernardo:  Vengo por lo del anuncio, señora.
Jefa de personal:  Bien. Siéntese. ¿Cómo se llama usted? 
Bernardo:  Bernardo.
Jefa de personal:  ¿Señor o señorito?
Bernardo:  Señor.
Jefa de personal:  Su nombre completo.
Bernardo:  Bernardo Delgado, señor de Pérez. 
Jefa de personal:  Debo decirle, señor de Pérez, que, actualmente, a nuestra dirección no le 

gusta emplear varones casados. En el departamento de la señora Moreno, 
para el cual nosotras contratamos el personal, hay varias personas de baja 
por paternidad. Es legítimo que las personas jóvenes deseen tener niñas 
—nuestra empresa, que fabrica ropa de bebés, les anima a tener hijas—, 
pero el absentismo de los futuros padres y de padres jóvenes constituye 
una desventaja para la marcha del negocio. 

Actividad 1: a

Buscando trabajo

Actividades lúdicas sugeridas 
para la/el docente

A continuación, se presentan propuestas lúdicas que 
acompañarán el proceso de aprendizaje relacionado 
a la competencia en cuestión. Asimismo, cada 
docente está en la libertad de proponer sus propias 
dinámicas para fortalecer la competencia señalada.
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Bernardo:  Lo comprendo, señora, pero ya tenemos dos niñas y no quiero más. 
Además (el señor de Pérez se ruboriza y habla en voz baja) tomo la píldora. 

Jefa de personal:  Bien, en ese caso sigamos. ¿Qué estudios tiene?
Bernardo:  Tengo el certificado escolar y el primer grado de formación profesional de 

administrativo. Me hubiera gustado terminar el bachillerato, pero en mi 
familia éramos cuatro y mis padres dieron prioridad a las chicas, lo cual 
es muy normal. Tengo una hermana coronela y otra mecánica. 

Jefa de personal:  ¿En qué ha trabajado usted últimamente?
Bernardo:  Básicamente, he hecho sustituciones ya que me permitía ocuparme de las 

niñas cuando eran pequeñas.
Jefa de personal:  ¿Qué profesión desempeña su esposa? 
Bernardo:  Es jefa de obras en una empresa de construcciones metálicas, pero está 

estudiando ingeniería, ya que en un futuro tendrá que sustituir a su madre, 
que fundó el negocio. 

Jefa de personal:   Volviendo a usted, ¿cuáles son sus pretensiones?
Bernardo:  Pues...
Jefa de personal:  Evidentemente, con un puesto de trabajo como el de su esposa y con sus 

perspectivas de futuro, usted deseará un sueldo de complemento, más 
para gastos personales, como todo varón desea tener. Le ofrecemos 
Bs 3.500 para empezar, una paga extra y una prima de continuidad. 
Fíjese en este punto, señor de Pérez. La asiduidad [continuidad] es 
absolutamente indispensable en todos los puestos. Ha sido necesario 
que nuestra directora crease esa prima para animar al personal a no 
faltar por tonterías. Hemos conseguido disminuir el absentismo masculino 
a la mitad; sin embargo, hay señores que faltan con el pretexto de que la 
niña tose o que hay huelga en la escuela. ¿Cuántos años tienen sus hijas? 

Bernardo:  Tienen seis y cuatro. Las dos van a clase y las recojo por la tarde cuando 
salgo del trabajo, antes de hacer la compra.

Jefa de personal:   Y si se enferman, ¿tiene usted algo previsto?
Bernardo:  Su abuelo puede cuidarlas. Vive cerca.
Jefa de personal:  Muy bien, gracias señor de Pérez, ya le comunicaremos nuestra respuesta 

dentro de unos días. 

Para el fortalecimiento de la educación técnica 61



Narradora:  El señor de Pérez salió de la oficina lleno de esperanza. La jefa de personal 
se fijó en él al marcharse. Tenía las piernas cortas, empezaba a echar 
panza y apenas tenía cabello. “La señora Moreno detesta los calvos”, 
recordó la responsable de la contratación. Y además, le había dicho: “Más 
bien, uno alto, rubio, con buena presencia y soltero”. Y la señora Moreno 
será la directora del grupo el próximo año. 

Bernardo Delgado, señor de Pérez, recibió tres días más tarde una carta que empezaba 
diciendo: “Lamentamos...”.

Materiales+

Desarrollo de la actividad (para 
ambos entornos)

 Formar grupos mixtos de 
estudiantes/participantes para 
responder las siguientes preguntas 
frente a toda la clase:

+ ¿Qué te parece este texto? Enumera 
los detalles que te llaman la 
atención.

+ Si en vez de haberle ocurrido esta 
historia a Bernardo, señor de Pérez, 
le hubiera ocurrido a Paloma, 
señora de Pérez, ¿resultaría tan 
chocante? ¿Por qué? En la sociedad 
boliviana se dan continuamente 
situaciones de desigualdad entre 
hombres y mujeres que suelen pasar 
desapercibidas en los anuncios, en 
el trabajo e incluso en el lenguaje.

::

+ Mencionar situaciones de desigualdad 
cotidianas.

+ Reflexionar acerca de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos que 
resalta que hombres y mujeres gozan de 
igualdad en todos los derechos y deberes, 
¿se cumple esta idea?

+ ¿De qué manera es posible corregir estas 
situaciones de desigualdad? 

+ ¿Cómo motivarían a las demás personas 
para evitar que incurran en la vulneración 
de derechos humanos?

62 Guía Educativa de Competencias Básicas



Objetivo de la actividad

Desarrollo de la actividad+

+
Profundizar en el conocimiento de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

Actividad 2: b

Derecho al trabajo

 En parejas, analizar el texto de la situación que 
se les entregó y la forma en que se vulnera 
el artículo 23 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, respondiendo a las 
siguientes preguntas:

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la 
libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación 
alguna, a igual salario por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a 
una remuneración equitativa y satisfactoria, 
que le asegure, así como a su familia, una 
existencia conforme a la dignidad humana 
y que será completada, en caso necesario, 
por cualesquiera otros medios de protección 
social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos 
y a sindicarse para la defensa de sus intereses.

+ ¿Consideran que el trabajo es un bien 
tan necesario que deba estar dentro de 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos? 

+ ¿De qué otras formas se vulnera este 
artículo?

+ Este artículo recoge el derecho de toda 
persona a sindicarse para defender 
conjuntamente los derechos de los 
trabajadores y las trabajadoras. De hecho, 
en muchos países del mundo, los líderes y 
las lideresas sindicales son perseguidos/
as y acosados/as por las actividades que 
desarrollan. ¿Creen que es adecuado 
recurrir a este derecho? Explicar por qué.

Pasos a seguir::Distribuir el texto correspondiente al artículo 
23 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, y un documento con las situaciones en 
las que este se vulnera (impresos para entornos 
presenciales o a través de un enlace en la nube 
para entornos virtuales):

 Artículo 23. Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.
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Competencias
básicas relacionadas
al desempeño laboral

Competencia 
lingüística: Escritura
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Saber

Hacer

Ser

Decidir

Objetivo holístico

Criterios de evaluación

+

+

Analizamos diferentes tipos de escritos según su finalidad y contexto comunicacional 
reconociendo y situando características específicas de cada tipo de texto para redactar 
escritos propios considerando formato, intencionalidad y soporte mejorando nuestro 
desempeño comunicacional académico y profesional.

Analizamos diferentes tipos de escritos según 
su finalidad y contexto comunicacional.

 Caracterización de los distintos tipos de 
texto y su uso según su intencionalidad.

 La importancia de la lectura para la 
buena escritura.

Reconociendo y situando características 
específicas de cada tipo de texto.

 Respeto por las formas de expresión escrita 
de la otra o el otro.

 Valoración de la importancia de las formas 
comunicacionales escritas correctas para 
uso en espacios académicos y laborales.

Para redactar escritos propios considerando 
formato, intencionalidad y soporte.

 Lectura de diversos textos señalando 
ideas centrales y de relieve.

 Aplicación coherente de formato 
escrito según la intencionalidad y 
destino del mismo.

 Producción de escritos con una 
buena organización de ideas y buena 
ortografía.

Mejorando nuestro desempeño comunicacional 
en el medio académico y laboral.

 Lectura cada vez mayor de distintos tipos de 
textos en voz alta y en silencio en espacios 
personales, académicos o laborales.

 Preparación de expresiones de difusión en su 
centro o instituto, comunidad o entorno social 
laboral sobre la importancia de la lectura.

 Proposición de escritos considerando el 
contexto, sujetos receptores, intencionalidad 
comunicacional en espacios académicos y 
laborales locales.

:: ::

:: ::

>

>

>

>

>

>

>

>

>

>
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Partimos de la realidad: 

La práctica hace 
a la maestra

+

La señora Choque, directora del instituto al que 
asiste Valentina, mostró mucho interés por la 
situación que enfrentaba en su trabajo. A pesar 
de que su estudiante por fin recibió la mitad de su 
sueldo y pudo pagar parte de las mensualidades 
que debía, no está muy convencida del trato 
que le daban, pues a su criterio, merecía 
oportunidades laborales más justas. Y por ello, un 
buen día, la convocó a su oficina para compartirle 
algunas pautas que le ayudarían a completar su 
formación. Para esta actividad, la señora Choque 
le pidió actualizar su currículum vitae y armar 
un modelo de carta de presentación. De igual 
manera, le pidió elaborar el resumen de un texto 
que le sugirió para lograr sus objetivos.

Valentina estaba muy intrigada por las solicitudes 
de la señora Choque; pero preparó todos los 
documentos. Pasó la noche entera buscando 
modelos de currículums y cartas de presentación. 
Ella siempre fue hábil para los trabajos manuales: 
desde aquello que tenía que ver con mecánica, 
hasta las artesanías que solía vender en el 
colegio. Sin embargo, había algo que le costaba 
mucho: redactar. Valentina tuvo problemas para 
leer y escribir desde niña porque tenía dislexia; 
es decir, confundía el orden de las letras, sílabas 
o palabras. A pesar de que logró sobresalir en 
el colegio, la desesperación y ansiedad que le 
causaba ese tipo de actividades terminó por 
cansarla. Además, ella tenía pánico escénico. 

Historia 4: 

Práctica
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Cuando le tocó dar el discurso de graduación, 
permaneció varios minutos sin emitir sonido 
alguno, hasta que sus compañeras/os le 
apoyaron para continuar.

La dinámica que la señora Choque tenía 
preparada para ella era una completa sorpresa. 
La primera actividad que realizaron fue la revisión 
de su currículum vitae. Ahí notó que Valentina 
no completaba sus ideas, pues escribía como 
pensaba. La segunda actividad fue examinar 
la carta de redacción que era incomprensible y 
repetía algunas palabras. Finalmente, realizaron 
un simulacro de entrevistas en las que ella se 
mostró muy nerviosa. 

Después de aquello, la señora Choque le entregó 
materiales con ejercicios para que Valentina 
mejorara su redacción y le instó a leer mucho. 
Incluso, le motivó a  practicar contándole cuentos 
a su bebé para que él también se beneficiara 
de esa actividad. Y por último, le dio consejos 
acerca de cómo mejorar sus documentos de 
presentación. Cada semana se reunirían a 
practicar y revisar sus avances.

Valentina empezó leyendo el periódico y las 
revistas que recibió de la Directora. Los domingos 
paseaba por las ferias de su ciudad para comprar 
algunos libros con el dinero que ahorraba. Sin 
embargo, ese no era un gusto que podía darse 
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Partimos de la realidad: + Práctica

todo el tiempo, y por eso optaba por descargarlos 
en su celular, lo cual no era muy cómodo porque 
no tenía espacio en la memoria y por lo incómodo 
que resultaba el tamaño del dispositivo.

La señora Choque fue subiendo la dificultad de sus 
desafíos y le proporcionó a Valentina modelos de 
cartas de postulación a becas en el exterior, con 
el fin de que identificara sus sueños profesionales 
y personales, y elaborara estrategias para lograr 
todo aquello que se proponía. Valentina también 

practicaba su expresión oral frente al espejo y 
cada vez hablaba con más seguridad.

Una vez que Valentina tuvo los documentos 
ajustados, la señora Choque le informó que 
enviaría los mismos a todos sus contactos. Si bien 
ahora no estaba garantizado un nuevo lugar de 
trabajo para ella, al menos una buena cantidad 
de talleres tendrían su currículum vitae en caso de 
que requieran personal nuevo.
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En el desempeño de las distintas tareas y oficios 
de una persona, siempre se presentará la 
necesidad de organizar textos escritos como los 
que se señalan a continuación:

 Informes

 Registro de notas y mensajes

 Llenado de formularios

 Elaboración de correspondencia (correos, 
cartas)

 Elaboración de currículums y carpetas de 
presentación personal

 Elaboración de anuncios, circulares, 
convocatorias y productos de comunicación 
interna

De la , vamos a la+ práctica teoría

En este apartado, se hará énfasis en el desarrollo 
de cualidades de la expresión oral y escrita, 
así como de la comprensión lectora, pues son 
elementos fundamentales de la competencia 
lingüística. 

La expresión oral resulta ser imprescindible para 
el desempeño en cualquier ámbito laboral. Se 
refiere a las habilidades del manejo de la lengua 
de tal forma que la expresión hablada sea 
comprensible entre los sujetos que interactúan. 
Por ejemplo, laboralmente, este tipo de expresión 
será determinante en campos como la atención al 
cliente, los call centers, las oficinas de información 
y en otros tantos oficios y tareas que se puedan 
desempeñar. 

En la Guía Educativa de Competencias Básicas, se 
hará énfasis en la expresión escrita, que supone 
la habilidad de estructurar textos manuscritos 
o impresos que sean comprensibles, claros, 
precisos y breves para comunicar ideas. En ese 
sentido, la lectura resulta fundamental en el 
desarrollo de una adecuada redacción. A fin de describir, estudiar y diferenciar la 

intencionalidad comunicacional de cada uno 
de los productos mencionados, es necesario 
que la/el docente pueda proporcionar 
ejemplos de estos tipos de textos para la 
sesión presencial o virtual.

>

>

>

>

>

>
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Analizar y reflexionar: + Valoración

A lo largo de la vida y en diferentes ámbitos, 
la elaboración de documentos formales, de 
presentación o materiales de comunicación 
puede resultar un dolor de cabeza por la falta 
de claridad en sus mensajes o debido a una 
estructura desordenada. El caso de Valentina, 
respecto a su currículum vitae y su carta de 
presentación, es uno de los ejemplos más 
comunes por los que se pierden oportunidades 
valiosas. La/el docente deberá ayudar a sus 
estudiantes/participantes a identificar aquellas 
situaciones en las que se presentaron este tipo de 
dificultades, a través de las siguientes preguntas:

 ¿Cuáles de estos 
documentos han elaborado? 
Describan su experiencia.

 ¿Qué dificultades 
tuvieron al elaborar estos 
documentos?

 Al presentar estos 
documentos, ¿obtuvieron 
los resultados esperados? 

 ¿Alguna vez les costó hablar 
en público? ¿Cómo fue su 
experiencia?

 ¿Qué otro tipo de documentos 
han redactado?

 ¿Con qué frecuencia leen?

 ¿Qué tipo de libros leen?

 ¿Les cuesta entender lo que 
leen? ¿Por qué?

>

>

>

>

>

>

>

>
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 Reescribir cada propuesta de texto 
de manera colaborativa considerando 
elementos propios de cada texto.

 Enviar los documentos a la/el docente 
para revisión.

En una siguiente sesión, la/el docente puede 
enfatizar correcciones centrales realizadas a los 
textos que revisó, retroalimentando y reforzando 
los escritos para que alcancen un buen nivel. En 
otra sesión se puede pedir a cada estudiante/
participante que escriba su propio texto para 
cada tipo de texto. 

También les pedirá que investiguen y estudien 
ejemplo de estos tipos de textos y/u otros 
necesarios para el desempeño académico, 
profesional y laboral.

La centralidad de este ejercicio radica en hacerse 
cada vez más hábil para la redacción pertinente 
de escritos.

+

En esta parte, cada docente tendrá la posibilidad 
de sintetizar las intervenciones de sus estudiantes/
participantes, propiciando a su vez que estas/
os enuncien los aspectos más relevantes de 
la competencia lingüística y su aplicación en 
contextos académicos o laborales. 

 Si la actividad se desarrolla de forma 
presencial, se sugiere emplear una 
pizarra o un papelógrafo para anotar las 
ideas fuerza.

 En caso de desarrollar la actividad de 
forma virtual, se sugiere emplear una 
diapositiva o herramienta digital.

La/el docente agrupará a las y los estudiantes/
participantes en pequeños grupos de tres 
integrantes para realizar una tarea conjunta en 
base a los siguientes pasos:

 Elegir tres tipos de textos que 
consideren necesarios para su 
desempeño laboral.

 Escribir cada uno/una un tipo de texto.

 Poner en consideración y revisión del 
grupo el escrito propuesto. 

>

>

>

>

>

>

>

Producción
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Objetivo de la actividad Desarrollo de la actividad++
Estimular la fluidez verbal mediante 
la ampliación del vocabulario.

Distribuir los siguientes juegos de fichas 
según la cantidad de estudiantes/
participantes (impresos para entornos 
virtuales), o enviar un enlace a un archivo en 
la nube con el documento que los contiene:

Actividad 1: a

Formando 
palabras nuevas

Actividades lúdicas sugeridas 
para la/el docente

A continuación, se presentan propuestas lúdicas que 
acompañarán el proceso de aprendizaje relacionado 
a la competencia en cuestión. Asimismo, cada 
docente está en la libertad de proponer sus propias 
dinámicas para fortalecer la competencia señalada.

Pasos a seguir (para ambos entornos)

Materiales

 Las/os estudiantes/participantes 
deberán formar 30 anagramas con 
las letras anteriores de las fichas, 
sin repetirlas. Por ejemplo: PARÁSITO

+ Palabras correctas: rata, paro, trapo, tripa. 

+ Palabras incorrectas: asalto, porque no 
está la letra “L”.

::

R

R O L I D E P O R T I V O

E S T A U R A N T E
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Objetivo de la actividad Desarrollo de la actividad

Materiales

++
Estimular la escritura y la creatividad 
mediante la construcción de relatos.

Distribuir los siguientes juegos de fichas según la 
cantidad de estudiantes/participantes (impresos 
para entornos virtuales) o enviar un enlace a un 
archivo en la nube con el documento que los 
contiene:

Para entornos presenciales

 Papel

Para entornos virtuales

 Computadora, celular o tablet

 Acceso a almacenamiento en la nube (a 
través de Google Drive, OneDrive, u otro)

 Aplicaciones de edición de textos (Word o 
Google Docs)

 Lápiz o bolígrafo (en caso de no contar con 
una aplicación de edición de textos)

 Papel (en caso de no contar con una 
aplicación de edición de textos)

Actividad 2: a

Construyendo relatos

::

 La/el docente repartirá 10 fichas a cada 
estudiante.

 Cada estudiante/participante formará una 
historia coherente con las 10 palabras, en 10 
minutos.

 Cada estudiante/participante leerá su historia 
frente a sus compañeras/os.

Pasos a seguir::

 Lápiz o bolígrafo

Televisión   Cafetera  Motocicleta  Lámpara  Libro

Zanahoria  Avión  Tortilla  Vino  Poncho
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Competencias digitales

Competencias
básicas relacionadas
al desempeño laboral
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Saber

Hacer

Ser

Decidir

Objetivo holístico

Criterios de evaluación

+

+

Estudiamos críticamente las competencias digitales mediante el diagnóstico de saberes y 
conocimientos previos para identificar aquellas herramientas digitales básicas a aprender 
y utilizar reconociendo reflexivamente su importancia en la formación técnica para 
utilizarlas adecuadamente en el ámbito educativo-formativo, laboral y social comunitario. 

Estudiamos críticamente las competencias 
digitales mediante el diagnóstico de saberes 
y conocimientos previos.

 Identificación clara de las áreas que 
conforman las competencias digitales 
señalando las capacidades específicas 
para cada una.

 Distinción clara de competencias y 
herramientas digitales.

 Determinación de la intencionalidad de 
las competencias digitales para la vida.

Reconociendo reflexivamente su 
importancia en la formación técnica.

 Manejo crítico y responsable de los 
recursos digitales en la web.

Para identificar aquellas herramientas 
digitales básicas a aprender y utilizar.

 Investigación acerca de los recursos 
digitales requeridos para la formación 
académica y aquellos requeridos para 
el desempeño profesional, laboral o 
de un negocio personal o colectivo 
dependiendo del rubro.

Para desempeñarnos profesionalmente 
en el medio social comunitario.

 Proposición de recursos digitales 
a usarse para mejorar su 
desempeño comunicacional 
informativo en el ámbito formativo 
y laboral.

:: ::

::

::

>

>

>

>

>

>
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Partimos de la realidad: 

Una oportunidad 
nueva

+

Durante las últimas semanas, Valentina vivía 
pendiente de recibir un correo electrónico. Un 
correo con buenas noticias. Hasta ese momento, 
nunca antes había recurrido con tanta frecuencia 
a su cuenta esta herramienta. De hecho, sentía 
como si la estuviese estrenando recién, aunque 
la tenía instalada en su modesto celular, desde 
hace un par de años. Las cuentas de correo 
electrónico son un requisito para crear una cuenta 
en Facebook y ella, al igual que sus compañeras/
os, quería navegar ahí y entonces obtuvo una.

Sin embargo, no supo de la verdadera utilidad de 
un correo electrónico hasta que la Directora tuvo la 
paciencia de explicárselo. En el afán de ayudarla 
con su curriculum y su carta de presentación, 
la señora Choque le aconsejó reiteradas veces 

incluir su cuenta de correo. Y una vez que logró 
convencer a Valentina de hacerlo, enviaron 
esos documentos a varios talleres y empresas 
relacionadas con el trabajo de mecánica. La 
finalidad era conseguir un nuevo empleo, uno en 
el que recibiera sus honorarios a tiempo y que, 
además, pudiese cubrir sus derechos sociales.

Al principio, Valentina creía que usar el correo 
electrónico no era determinante para que alguien 
la contactara. Y no depositó mucha esperanza 
en ello. Hasta que un día, mientras caminaba 
a su instituto, la vibración de su celular la hizo 
detenerse unos minutos. Al desbloquearlo, vio 
una notificación inusual. Presionó en el mensaje 
y su expresión cambió en cuestión de segundos 
cuando leyó el siguiente mensaje:

Historia 5: 

Práctica
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“Estimada Valentina, Autoservicios SRL agradece 
su interés en ser parte de nuestra empresa. Hemos 
revisado a detalle su CV y carta de presentación. 
Y nos sentimos muy interesados en entrevistarla 
personalmente. En las próximas semanas, le 
haremos envío de mayor información. Saludos 
cordiales, José Rodríguez, Responsable de 
Autoservicios SRL”.

Leyó y releyó el mensaje muchas veces y cuando 
la pantalla del celular se apagó, empezó a 
caminar con mucha prisa hacia el instituto. En 
realidad, estaba corriendo a toda velocidad. 
Y por un instante sintió que volaba porque la 

alegría no le cabía en el cuerpo. La Directora tenía 
razón. ¡Incluir el correo electrónico en el CV es 
fundamental en estos tiempos!

Luego de correr con tanta energía, se detuvo de 
repente. Y su expresión feliz, cambió por una 
mueca de preocupación. Un par de preguntas 
invadieron su mente: ¿Y si esa cuenta de correo 
era falsa? ¿Y si el tal señor José Rodríguez no 
existía? ¿Y si ese mensaje era un engaño? 
Necesitaba respuestas. Así que ni bien llegó al 
instituto, fue camino a la oficina de la Directora 
para pedirle un consejo.

Para el fortalecimiento de la educación técnica 77



Partimos de la realidad: + Práctica

La señora Choque, al escuchar a Valentina, no 
pudo evitar ponerse muy contenta. Y luego de 
meditar un rato, pasó a explicarle un par de 
cosas que podrían ayudarle a saber quiénes la 
habían contactado. La primera recomendación 
fue utilizar Facebook y buscar el nombre de la 
empresa, e incluso el nombre de quien firmó el 
correo, a través del navegador de esa red social.

Al hacerlo, Valentina encontró una página de 
Facebook con el nombre de Autoservicios SRL, 
Indagó en ella e incluso encontró fotografías del 
taller y de los autos que reparaban. Ese detalle le 
hizo sentir más confianza. Luego buscó al señor 
José Rodríguez, y también encontró una cuenta. 
Sin embargo, lo único que podía ver era el nombre 
completo y el logo de la empresa, como foto de 
perfil. Aquello le pareció muy extraño... ¿Por qué 
el señor Rodríguez no quería mostrar sus datos?

La señora Choque, en cambio, no tuvo la misma 
impresión. Y explicó a Valentina sus razones. Las 
cuentas de Facebook son más personales y es 
importante tener cuidado con ellas para restringir 
la información que las/os demás pueden 
conseguir de nosotras/os. Si el señor Rodríguez 
existía, de seguro era un hombre precavido 
con ello. Es más, ese aspecto sirvió de reflexión 
para que Valentina protegiera su información de 
desconocidos.

Luego, la señora Choque quiso saber si su 
estudiante tenía alguna red social exclusiva para 
temas laborales. Y entonces, Valentina se sintió 
desconcertada. No tenía conocimiento de que 
existiera algo así. La Directora tenía una manera 
muy particular de explicar las cosas y contagiaba 
entusiasmo y motivación a quien se dirigía; por 
eso, Valentina sintió ánimo de crear una cuenta 
de ese estilo. Y buscar por ese medio al supuesto 
representante de Autoservicios SRL.

Por la noche, Valentina tenía una cuenta en 
LinkedIn. Y a decir verdad, pasó del desconcierto 
a la felicidad por usar nuevas herramientas para 
conseguir trabajo. Después de explorar la nueva 
red social que tenía instalada en el celular, buscó 
al señor Rodríguez. Y entonces, tuvo éxito. En 
LinkedIn, el representante de la empresa había 
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puesto sus datos y su experiencia laboral. ¡Y todo 
coincidía con la reparación de autos! Al ver ese 
recorrido, Valentina supo que era posible llegar 
lejos haciendo lo que verdaderamente le gustaba: 
la mecánica. Y soñó con que un día ella sería la 
representante de una empresa tan importante 
como esa.

Así pasó el tiempo y Valentina trató de ser 
paciente. Hasta que por fin enviaron la 
información prometida para la entrevista de 
trabajo con el señor Rodríguez. Y al tener fecha, 
hora y lugar definidos, se preparó durante días 
para esa reunión. Todas las mañanas, practicaba 

frente al espejo lo que quería decir. Y procuraba 
cuidar todos los detalles que la Directora le había 
recomendado hace tiempo. ¡Qué nervios y qué 
emoción sentía!

Finalmente llegó el día de la entrevista. Y en 
las instalaciones de Autoservicios SRL, frente 
al señor Rodríguez, Valentina demostró que 
había aprendido mucho y que estaba lista para 
aprovechar una oportunidad como esa. Entonces 
recibió la noticia que había estado anhelando 
desde el momento en que leyó aquél correo 
electrónico: tenía un nuevo empleo. ¡Estaba 
contratada!
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 En general, se considera que las competencias 
digitales básicas, o sea, las competencias 
funcionales fundamentales para el uso elemental 
de los dispositivos digitales y las aplicaciones 
en línea, al igual que las competencias 
convencionales de la lectura, la escritura y el 
cálculo, son parte esencial de la nueva gama de 
competencias en alfabetización durante la era 
digital. (2018, párr. 3-4)

En este marco, se sugiere a la/el docente que 
recopile información diagnóstica acerca de las 
habilidades de las/os estudiantes/participantes, 
a través de las siguientes preguntas: 

 ¿Cuáles son los dispositivos de uso 
frecuente?

 ¿Qué programas de ofimática 
conocen y utilizan las/os estudiantes/
participantes?

 ¿Cuáles son las características de las 
habilidades digitales que muestran las/los 
estudiantes en su interacción social?

 ¿Cómo las/os estudiantes/participantes 
utilizan sus habilidades digitales para 
uso en la investigación, desarrollo de 
tareas, uso laboral, etc.?

De la , vamos a la+ práctica teoría

Las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC) llegaron a optimizar los procesos de 
almacenamiento y difusión de datos en grandes 
volúmenes, por lo que impera la necesidad de 
aprovechar sus beneficios. En ese sentido, la 
competencia digital también implica la habilidad 
de comprensión y adaptación de los nuevos 
entornos de la educación virtual para interactuar 
individual y grupalmente, a través de las redes y 
plataformas educativas. 

El uso de las TIC exige el desarrollo de habilidades 
que permitan a las personas familiarizarse y 
tomar el control de dispositivos electrónicos como 
la computadora, el celular, la tablet, entre otros. 
Asimismo, el uso de estos objetos implica producir 
contenidos, almacenarlos e intercambiarlos a 
través de herramientas digitales en entornos 
virtuales, plataformas web y otras capacidades 
asociadas a la Internet. Según la UNESCO,

 […] las competencias digitales se definen como 
un espectro de competencias que facilitan el uso 
de los dispositivos digitales, las aplicaciones de 
la comunicación y las redes para acceder a la 
información y llevar a cabo una mejor gestión 
de estas. Estas competencias permiten crear e 
intercambiar contenidos digitales, comunicar y 
colaborar, así como dar solución a los problemas 
con miras a alcanzar un desarrollo eficaz y 
creativo en la vida, el trabajo y las actividades 
sociales en general.

>

>

>

>
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A partir de las preguntas, se debe reconocer la 
importancia de las cinco áreas de competencias 
digitales necesarias con las/os estudiantes/
participantes y también las/os docentes:

 Alfabetización digital

 Comunicación y colaboración

 Creación de contenido digital

 Seguridad digital

 Resolución de problemas

Según el Centro de Recursos para el Aprendizaje y 
la Investigación (CRAI), estas cinco áreas tomadas 
del marco europeo de competencias digitales, 
propiciarán 21 competencias básicas descritas en 
cada área:

 La información, alfabetización informacional 
y el tratamiento de datos: Identificar, localizar, 
recuperar, almacenar, organizar y analizar 
información digital, evaluar su finalidad y 
relevancia.

 La comunicación y colaboración: Comunicar 
en entornos digitales, compartir recursos en 
línea, conectar y colaborar con otras personas 
mediante herramientas digitales, interactuar y 
participar en comunidades y redes; conciencia 
intercultural.

 La creación de contenido digital: Crear y 
editar nuevos contenidos (textos, imágenes, 
videos...), integrar conocimientos y reelaborar 

contenidos previos, realizar producciones 
artísticas, contenidos multimedia y 
programación informática, saber aplicar los 
derechos.

 La seguridad: Protección personal, protección 
de datos y de la identidad digital, uso de 
seguridad, uso seguro y sostenible.

 La resolución de problemas: Identificar 
necesidades y recursos digitales, tomar 
decisiones para seleccionar las herramientas 
digitales apropiadas según la necesidad o 
finalidad, resolver problemas conceptuales 
y técnicos a través de medios digitales, 
uso creativo de la tecnología, actualizar la 
competencia propia y la de otros.

Para el desarrollo de estas competencias, se 
utilizan recursos digitales tales como videos, 
archivos PDF, presentaciones, libros digitales, 
juegos, información de páginas web, redes 
sociales y otros.

Asumir una postura crítica en el proceso de 
informarse y conocer este momento teórico 
requiere un énfasis particular en la dimensión 
ética de cada persona para el uso de 
herramientas y recursos digitales, considerando 
intencionalidades y finalidades, y sopesando si el 
efecto de su uso será más bien positivo o, por el 
contrario, no aporta a la formación integral.

>

>

>

>>

>

>

>

>

>
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+

En esta parte, cada docente tendrá la posibilidad de 
sintetizar las participaciones logradas a través de 
las intervenciones de sus estudiantes/participantes, 
propiciando a su vez que estos/as enuncien los 
aspectos más relevantes de la competencia y su 
aplicación. 

 Si la actividad se desarrolla de forma presencial, 
se sugiere emplear una pizarra o un papelógrafo 
para anotar las ideas fuerza.

 En caso de desarrollar la actividad de forma virtual, 
se sugiere emplear una diapositiva o herramienta 
digital.

A partir de todo el proceso formativo, la/el docente 
explicará una tarea individual que implicará investigar 
acerca de las competencias digitales, a través de los 
siguientes pasos:

 Elaborar una tabla de competencias digitales. 
En la primera columna, establecer el área de 
competencia; en la segunda, los aspectos 
específicos o subcompetencias de cada área; y en 
la tercera columna, escribir las subcompetencias 
que se poseen.

 Después de lo anterior, señalar qué herramientas 
y recursos tecnológicos requiere aprender para 
mejorar su desempeño académico y cuáles 
requeriría para mejorar su desempeño profesional 
y laboral.

 Al finalizar, escribir un relato de la intencionalidad 
del uso de las herramientas señaladas, tanto para 
la formación académica como para mejorar el 
desempeño profesional y laboral.

>

>

>

>

>

Producción

Es importante tomar en cuenta que no 
todas las personas tienen acceso a las 
TIC. Por ello, es necesario saber cómo 
se facilitaría el acceso a las mismas, 
principalmente, en tiempos de crisis.

Analizar y 
reflexionar: 

+
Valoración

Las TIC pueden ser de gran utilidad en el 
proceso de aprendizaje, en los ámbitos laboral 
y personal si se le da un uso adecuado y 
metódico. La distancia entre personas deja de 
ser una limitante para desarrollar actividades 
de generación de conocimientos gracias al 
Internet y a sus diversas plataformas. Para 
ello, es importante conocer las funciones de 
los dispositivos que se tiene al alcance como 
celulares, tablets, computadoras, entre otros.

Con la finalidad de saber acerca del uso de 
las TIC por parte de las/os estudiantes, la/el 
docente planteará las siguientes preguntas en 
el aula:

 ¿Qué dispositivos de las TIC están a 
su disponibilidad?

 ¿Qué funciones conocen de sus 
dispositivos?

 ¿Cómo podrían facilitar las TIC en 
el desarrollo de sus actividades en 
tiempos de crisis?

>

>

>
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Objetivo de la actividad

Desarrollo de la actividad+

+
Producir una revista digital 
empleando aplicaciones de 
diseño gráfico en línea.

Actividad 1: a

Elaboración de revista digital 
(solo entornos virtuales)

Actividades lúdicas sugeridas 
para la/el docente

A continuación, se presentan propuestas lúdicas que 
acompañarán el proceso de aprendizaje relacionado 
a la competencia en cuestión. Asimismo, cada 
docente está en la libertad de proponer sus propias 
dinámicas para fortalecer la competencia señalada.

Pasos a seguir (para ambos entornos)

 La/el docente explica en qué consiste elaborar 
una revista sencilla: https://www.youtube.com/
watch?v=Av3OInMyJD4 

 Cada estudiante elegirá un tema de su preferencia 
que sea apto para generar una revista.

 Elaborar un documento con los elementos más 
importantes del tema de preferencia de cada 
estudiante a ser incluidos en la revista.

 Diagramar la revista e insertar los textos plasmados 
en los documentos. Para ello, se deben seguir las 
instrucciones del tutorial de Canva: https://www.
youtube.com/watch?v=rbUbYwANRe0

 Presentar la revista diagramada en plenaria a 
través de una aplicación de presentaciones.

 Almacenar los archivos (el documento en Word o 
Google Docs, la revista y la presentación) en una 
carpeta creada por la/el docente en la nube.

Materiales

 Computadora, celular o tablet

 Aplicación de diseño gráfico en 
línea (se sugiere Canva)

 Acceso a almacenamiento en la 
nube (a través de Google Drive, 
OneDrive, u otro)

 Aplicaciones de edición de textos 
como Word o Google Docs

 Aplicaciones de presentaciones 
como PowerPoint o 
Presentaciones de Google

::::
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Objetivo de la actividad

Desarrollo de la actividad+

+
Conocer los riesgos que existen en 
las plataformas de Internet para 
desarrollar acciones preventivas a 
través de su uso responsable.

Actividad 2: b

Privacidad y seguridad en línea 
(entornos presenciales y virtuales)

Pasos a seguir (para ambos entornos)

 Las/os estudiantes/participantes formarán 
grupos de cuatro personas que escogerán 
una red social o plataforma para investigar 
y analizar los riesgos de su uso.

 Cada grupo elaborará un esquema de su 
investigación para compartir al curso. Este 
se enfocará en la gestión de la seguridad y 
la privacidad en la red.

Materiales

 Computadora, celular o tablet

 Aplicación de diseño gráfico en 
línea (se sugiere Canva)

 Acceso a almacenamiento en la 
nube (a través de Google Drive, 
OneDrive, u otro)

 Aplicaciones de edición de textos 
(Word o Google Docs)

 Aplicaciones de presentaciones 
(PowerPoint o Presentaciones de 
Google)

::::

Cada grupo expondrá su investigación y sus conclusiones a través 
de una infografía (hecha en Canva) o presentación (elaborada en 
alguna de las aplicaciones mencionadas).
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Reflexiones3
finales

¿Por qué son importantes las competencias 
blandas y básicas? Porque acompañadas unas 
con otras, de modo integral, generan condiciones 
óptimas en la cualidad de ser de un sujeto. Vale 
decir, constituyen condiciones que se aprenden 
en el desarrollo de la vida. Y al ser adoptadas 
y aprovechadas convenientemente, hacen de 
nosotras/os seres sociales y sensibles que 
ejercitan modos de convivencia en tolerancia y 
construyen espacios de armonía.

Las competencias blandas y básicas que se 
proponen en estas guías, pueden continuar 
enriqueciéndose con elementos que impulsen 
al árbol de las condiciones de calidad humana, 
considerando que cuanto más apta es una 
persona para modelar su proceder al relacionarse 
con las demás, mayores oportunidades tendrá 
para ganar el reconocimiento y respeto que 
merece.

Por tanto, las competencias blandas y básicas 
pueden ser comparadas con aquella frase que 
dice “lo esencial es invisible a los ojos”, pues este 
conjunto no se enseña, sino que se adopta y 
adquiere en el trato cotidiano. Y al reconocer sus 
cualidades y fortalezas como rasgos que deben 

acompañarnos de modo permanente, y para 
los que no tenemos que mostrar ningún título. 
Una/o puede ser orientada/o sobre cuáles son y 
los beneficios que implican, pero será la misma 
persona, al evaluar sus formas de contacto con 
las/os demás, la que decida incrementar sus 
potencialidades personales y profesionales con 
estos dones invisibles pero tan esenciales para 
el éxito laboral y el trato diario con su entorno 
inmediato.

Las competencias blandas y básicas son como 
la radiografía de nuestra propia alma. Y cuantas 
más reunamos, más confidentes en nosotras/os 
mismas/os seremos. Además, nos posibilitarán 
formas de vínculo con otras personas que, 
deseablemente, serán producto de la imagen 
que proyectemos de nosotras/os a las/os demás. 

Entonces, hagamos de las competencias blandas 
y básicas una herramienta, y nunca un arma, para 
conducirnos por el camino de la amabilidad, el 
respeto, la tolerancia, la valoración y la alegría del 
contacto con las/os demás. Ellas tienen la fuerza 
de impulsarnos a manifestar lo que realmente 
somos como personas, docentes, facilitadoras/es 
y en síntesis, lo que somos como seres humanos. 
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Anexos: Contenidos sugeridos para 
complementar los aprendizajes

A fin de que las/os docentes cuenten con variedad de recursos para complementar el aprendizaje 
de sus estudiantes/participantes, se proponen películas, canciones, poemas, libros, contenidos, 
ejercicios… en fin, todo tipo de materiales que les serán de utilidad.

Películas
  Memento (2000) – Christopher Nolan
  En esta película de suspenso, el protagonista 

–Leonard— sufrió un golpe en la cabeza que le 
impide recordar cosas en el largo plazo. Para 
evitar olvidar quién le quitó la vida a su esposa y 
así encontrar al responsable, Leonard recurre a 
fotografías instantáneas, notas, tatuajes, etc. 

  Con relación al proceso de aprendizaje, 
Memento presenta alternativas para que 
cada estudiante/participante potencie su 
metacognición y planificación.

  Legalmente rubia (2001) - Robert Luketic
  En esta comedia, la protagonista, Ellie Woods, 

se enfrenta a las críticas de sus pares por los 
estereotipos que tienen sobre ella por sus 
rasgos físicos, demostrando que su enorme 
esfuerzo por ser la mejor estudiante de Derecho 
rindió frutos. En ese sentido, la película incentiva 
a las/os estudiantes/participantes a no rendirse 
y seguir aprendiendo.

Series
  Dark (2017-2020) – Baran bo Odar & Jantje Friese
  Debido a la complejidad de la temática de Dark, 

la audiencia opta por anotar cada uno de los 
detalles y las líneas de tiempo que se presentan 
para poder entender la serie. 

Aprender a aprender

  De igual manera, los personajes recurren 
a mapas, apuntes, grabaciones, etc. para 
poder viajar en el tiempo, encontrar a sus 
seres queridos y resolver sus conflictos más 
personales.

Contenidos de apoyo
  Cómo elaborar un bullet journal (para 

planificar actividades de forma creativa). 
Disponible en https://www.youtube.com/
watch?v=QA6u-5xspKU 

  Los bullet journals son una alternativa a las 
agendas clásicas, pues cada persona, en el 
tipo de libreta que desee y con el material 
de escritorio que cuente en casa, puede 
planificar sus actividades, presupuestos y 
objetivos mensuales de forma creativa y 
ordenada.

  Cómo hacer mapas mentales. Disponible 
en https://www.youtube.com/
watch?v=OBYXSpZGVog 

  ¡Transformen sus apuntes de forma creativa! 
Los mapas mentales son diagramas con 
textos, dibujos y enlaces que permiten 
representar ideas potenciando el proceso 
de aprendizaje, es decir, es una herramienta 
adecuada para la metacognición.
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Películas
  Con ganas de triunfar (1988) - Ramón Menéndez
  Ramón Menéndez se basó en la vida del 

profesor de matemáticas boliviano Jaime 
Escalante (1930-2010), quien ayudó a un 
grupo de jóvenes latinas/os en situación 
de vulnerabilidad a superar una prueba 
de aptitud que les permitiría ingresar a la 
universidad. El método que empleó salía de 
lo común, haciendo sus clases entretenidas y 
enriquecedoras.

  El Código Enigma (2014) - Morten Tyldum
  Morten Tyldum se inspiró en el matemático 

inglés Alan Turing, quien durante la Segunda 
Guerra Mundial trabajó junto a su equipo 
descifrando mensajes en código de los 
alemanes.

  La película puede despertar el interés de las/os 
estudiantes/participantes en las matemáticas, 
como también generar reflexión acerca de los 
derechos humanos de cada persona por las 
experiencias de Turing.

Libros
  El hombre que calculaba (1938) - Malba Tahan. 

Disponible en https://cutt.ly/2gFDe1s
  Esta novela presenta problemas de matemáticas 

en temas cotidianos de forma entretenida para 
las y los lectores.

Canales de YouTube
  Julio Profe. Disponible en https://www.youtube.

com/user/julioprofe
  Desde 2009, el profesor colombiano Julio 

Alberto Ríos Gallego ayuda a través de su canal 
de YouTube a entender procesos matemáticos 
de gran dificultad. 

Series
  Gambito de dama (2020) - Scott Frank y Allan 

Scott

Competencia matemática

  Basada en la novela del mismo nombre, la miniserie 
relata la vida de una chica prodigio en el ajedrez que 
busca ser la mejor en este deporte. Para quienes 
quieran potenciar su habilidad en matemáticas, 
jugar ajedrez potencia las habilidades de estrategia y 
razonamiento.

Contenidos de apoyo
  10 juegos matemáticos que aumentarán tu potencia 

cerebral. Disponible en https://www.youtube.com/
watch?v=X-VCFJ5ihRE 

  Potenciar la competencia matemática ahora es 
divertido con los juegos del video, en el que el 
razonamiento lógico se ejercita encontrando las 
formas geométricas de las consignas.

  Fillomino. Disponible en https://www.brainbashers.
com/fillomino.asp 

  Si las/os estudiantes/participantes se quedaron 
con ganas de más ejercicios de Fillomino, en el 
enlace encontrarán más desafíos para practicar la 
competencia matemática.

  Juegos y destrezas para el lenguaje lógico-
matemático. Disponible en https://cutt.ly/LgF7blj

  Este texto de origen chileno cuenta con una variedad 
de ejercicios lógico-matemático en el que estudiantes/
participantes de todas las edades podrán poner en 
práctica sus conocimientos o adquirir nuevos.

  Pirámide algebraica: https://cutt.ly/8gWnu7q
  Al igual que con el juego Fillomino, esta página 

web cuenta con más pirámides algebraicas para 
quienes se quedaron con ganas de más desafíos 
matemáticos.

  Sudoku en línea. Disponible en https://www.sudoku-
online.org/

  El juego japonés de razonamiento lógico también deja 
con ganas de más. Las/os estudiantes/participantes 
pueden ir aumentando la dificultad de los desafíos con 
la variedad de ejercicios en la página web indicada.
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Películas
  Mi nombre es Khan (2010) - Karan Johar
  Khan es un hombre con Síndrome de Asperger 

cuyos derechos se ven vulnerados por su 
condición y por ser musulmán. La película 
narra su historia desde su infancia hasta su 
cruzada por evitar estereotipar a la comunidad 
musulmana.

  Monsters Inc. (2001) - Pete Docter
  Las/os estudiantes/participantes volverán 

a su infancia para ver Monsters Inc. 
desde un enfoque de derechos humanos, 
especialmente, el derecho al trabajo, ya que 
este es el eje principal de la película.

Canciones
  “Antipatriarca” - Ana Tijoux
  La violencia contra las mujeres ha sido una 

constante a lo largo de la historia. Esta canción 
reivindica la lucha para generar mejores 
condiciones para ellas y así lograr su libertad.

  “Cuando voy al trabajo” - Víctor Jara
  Esta canción es uno de los himnos de las y 

los trabajadores por la carga social de su 
contenido. Sin duda alguna, el chileno Víctor 
Jara pasó a la historia por su lucha a favor de 
los derechos humanos.

Libros
  Si me permiten hablar (2018) – Moema Viezzer 

y Domitila Barrios. Biblioteca del Bicentenario 
Bolivia.

  Al igual que en la Guía Educativa de 
Competencias Blandas, se hace referencia 
a esta obra debido a que la temática tiene 
estrecha relación con la lucha de antes de los 
derechos humanos.

Películas
  Akeelah contra todos (2006) - Doug Atchison
  La película cuenta la historia de Akeelah, 

una niña afroestadounidense que desea 
participar en un concurso nacional de deletreo 
potenciando sus habilidades al máximo. 
Quienes deseen mejorar su competencia 
lingüística se motivarán con la temática de la 
película.

Contenidos de apoyo
  La palabra del día en https://www.

elcastellano.org/palabra.html
  Aprender nuevas palabras es posible 

ingresando a esta página web que presenta 
una expresión para cada día con su 
respectivo significado.

  Trabalenguas. Disponible en https://
educacion2.com/trabalenguas-dificiles-
para-adultos/

  El miedo a hablar en público y trabarse en el 
intento dejará de ser un problema al practicar 
trabalenguas. Se recomienda hacerlo en 
grupo para mejores resultados.

Competencia jurídica y de derechos Competencia lingüística: Escritura 
(incluye contenidos para otras 
habilidades de esta competencia)
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Películas
  Ella (2013) – Spike Jonze
  Un hombre solitario encuentra compañía 

en una inteligencia artificial que responde al 
nombre de Samantha. Juntos entablan una 
relación afectiva muy extraña. En ese sentido, 
esta película sirve como reflexión acerca de la 
dependencia en la tecnología y en la forma en 
que afecta a las relaciones personales.

Documentales
  El dilema social (2020) - Jeff Orlowski
  Para hablar de uso responsable de las redes 

sociales y las tecnologías de la información 
y de la comunicación, es urgente ver este 
documental en el que exempleadas y 
empleados de Facebook, Google, Twitter, 
entre otros, exponen los riesgos de estas y su 
influencia en temas tan importantes como la 
política y los derechos humanos.

Series
  Black Mirror (2011) - Charlie Brooker
  Esta serie muestra los efectos (en su mayoría, 

negativos) de la tecnología en un futuro 
distópico. Los episodios son independientes 
entre sí, pero dejaron a más de una persona 
confundida por las temáticas abordadas.

Canciones
  “Amor por Internet” (2011) - Las Conquistadoras
  Con la llegada del Internet, también cambió la 

dinámica de las relaciones de pareja. Al ritmo 
de una cumbia, es posible reflexionar acerca 
de las tecnologías de la información y de la 
comunicación.

  “Atrapados en la red” (1999) - Tam Tam Go
  Al igual que con la canción anterior, pero al 

ritmo del rock/pop, es posible analizar el amor 
en tiempos de Internet.

Competencias digitales

  “No te metas a mi Facebook” (2009) – Esteman 
  Esta divertida canción hace referencia a la 

forma en que redes sociales como Facebook 
cambiaron al mundo.

Textos de apoyo
  Indicadores para evaluar la competencia 

digital: área de comunicación (2017). Sonia 
Casillas Martín & Marcos Cabezas-Gonzáles. 
Disponible en https://cutt.ly/6gFADJ3 

  Este texto proporciona herramientas para 
medir el impacto de los conocimientos de la 
competencia digital, las cuales serán de gran 
utilidad a lo largo de la formación técnica-
tecnológica.

Cursos en línea
  Google Actívate: cursos gratuitos para el uso 

de TIC. Disponibles en: https://learndigital.
withgoogle.com/activate

  Google ofrece cursos en línea sobre 
herramientas digitales con certificación y de 
forma gratuita. Los horarios son flexibles y, 
dependiendo del ritmo de cada persona, los 
cursos pueden concluirse en pocos meses.

  Variedad de cursos gratuitos en https://
aprendergratis.es/

  Esta base de datos remite a diferentes 
plataformas con cursos en línea de todo tipo. 
Algunos de ellos son gratuitos. Sin embargo, 
la certificación puede tener un costo.
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